
13470 30 septiembre 1967 B. O. del E.-Núm. 234 

:.5,,0 e .Rescate. 

a) . El rescate del . servicio hecho por .la Adnünist¡ración es 
causa dé extinción de la conresión. Se entieIidé Pilr l'eS<:ate, la 
declaración unilateral del Pode~ Público. discrecionalmen~ adop
tada, pOi!' la que " termina la concesión . no obstante la buena 
gestión de su titular. 

b) El acuerdo de reSl!a!€ se adoptará por el Gobierno En 
ningún caso dicho acuer<i.o podrá adoptarse hasta qUe transo 
curra un mínimo de qUince años a partir de la puesta en 
servicio de la autopista 

~.o Destru,cción de la autopista. 

a) La destrucción de la autopista. sea total o parcial, no 
dará derecho a indemniz'lclon alguna, salvo que los daños pro
vinieran de ' una orden '·manada de la propia Administración, 
en cualquiera de sus ramas 

En este supuesto. las obras de reparación estricta de lo 
dañado se ejecutarán por el Estado. abonándose a la conce
sionaria lo qUe hubiera de'ado de percibir por tal motivo. 

b) La destrucción ,o.,,,.j de la autopista por caso fortuito · 
o por fuerza mayor extingue la concesión. si bien el concesio· 
nario pOdrá recobrar la fianza que hubiera prestado. una vez 
solventadas sus obligaciones para con la Administración. No 
habrá lugar a devolución de fianza si la destrucción ocurriese 
por dolo o culpa de la · l~nce5ionaria. sin perjUicio de la res
ponsabilidad civil o crimma, en que incurriese. 

c) La destrucción parcial de la autopista por caso fortuito 
o fuerza mayor, si fuera superior al 25 por 100 de su tr!lZ~o 
dará derecho al concesionario para optar entre la extmclOn 
de la conCesión, con devo~lción de fianza o la suspensión de 
sus efectos por el tiempo c;ue tarde en la reconstrucción. 

Si optase por esta última realizable a sus expen~as, el Go
bierno señalará a la con,'.e.'!ionaria los plazos y SIstemas de 
ejecución de obras para la restitución de las cosas a su pri
mitivo ser y estado. 
. d) La destrucción por cru:o fortuito o fuerza mayor, infe
rior al 25 por 100 del tra~ado de la autopista, no extinguirá la 
concesión por ese motivo, obligando al ' concesionario a . ~a re
construcción, pero con el derecho de pedir la suspenslon de 
efectos en orden a la prestación del servicio por la zona afec
tada durante el tiempo Que para efectuar la reconstrucción 
le señale el Gobierno 

e) Para todos los efectos preVistos en este apartado sexto 
se entenderá por destrucció .. 1 de la autopista el efecto derivado 
de .cualquier acaecimiento físi·;o que altere sustancialmente la 
infraestructura de la misma, de tal manera que no sea posible 
reponerla a su estado ini~ial , sino realizando similares obras 
a las de construcción. 

f) Los porcentajes de autopista destruída se entienden re
feridos a sU trazado, medid< longitudinalmente, tal y como 
qUeda delimitado para toda la concesión. 

g) Los efectos previstos er. el apartado sexto se prodUcirán 
cualquiera que sea el estado de construcción de la autopista 
de tal " manera que la destrucción de algUno de los tramos en 
construcción o explotación, e.tando otros pendientes, no ami
norará la estimación de norctntajes, referidos en todo caso a 
la totalidad del trazado 

7.° Otras formas de exti'nciór .. 

a) La concesión se ext.mgue, además, por el abandono de 
la autopista. . . . 

Se presumirá el abandono cuand~ ~a concesionarI,a, sm cau
sa justificada, deje de prestsr servIcIo durante mas de cua
renta y ocho horas segUidas, mediante la retirada de su per
sonal y desatención absoluta del servicio. 

El abandono supone la incautación del servicio por la Ad
ministración, con pérdida de fianza para la concesionaria. 

b) También se extin·;ue la concesión por la renuncia a la 
mísma, hecha expresament.e y por escrito 

Si la renuncia se hiciera en favor de persona determinada. 
tal acto se interpretará como de cesión de la concesión, dis
ciplinándose sus efectos por 10 establecido para este supuesto 

La renuncia pura y simple autorizail'á a la Adminístraci-ón 
para la incautación del Eel'vido sin devolución de fianza. 

c) La expropiación .de la concesión se sUjetará a la le
gíslación vigente en materia de expropiación forzosa. 

8.° Suspensión de la concesión. 

a) En caso de guerra int~rior o exterior, subversión grave 
del orden social, o cualquier otra causa que dé lugar a la 
declaración. por el Gobierno del estado de guerra, según la 
Ley de Orden Público, quooaó en suspenso la concesión, siem
p:-e que deje de prestarse efettivamente el servicio en las con
diciones p~tadas. reanudándose sus efectos al término de la 
situación .que diera origen a la declaración adoptada por el 
Gobierno. 

b) La concesión quedara suspendida en los casos y condi
ciones previstas en el apartado sexto precedente. 

9.° Cesión de la concestón. 

a) Queda prOhibida la ce.!ión de la concesión, en cualquier 
tiempo, a extranjero o persollas jurídicas extranjeras. 

'1) La .cesión hecna . . aUIl- terooro habrá de sertotal;Sln 
que se admitan cesiones ¡:!drciales de la concesión en determi-
nado ,tramo de la .·¡¡.utoPist." . ' .. , . .. 
. Tampóco se admitirá .8 cesión " ~tal de la ' concesión a varias 
personas, físicas o .jurídicas ;3.unque formen comunidad de 
derecho. . 

c) Las subconcesiones sólo qUedan admitidas en las áreas 
de servicio de las autopi, ',~S 

De los contratos . firmados por la concesionaria con los sub
concesionarios se entregará al Ministerio de Obras Públicas un 
ejemplar. el cual hará fe II todos efect9s. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans · 
portes Terrestres por la que se hace público habel 
si.do adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carre· 
tera entre las localidades que 8e citan. 

El excelentísimo señor Ministro d'e este . Departamento, con 
fecha 29 de julio de 1966. ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos reguaares de transporte mecáni·co de via.
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre San Simón yLa Magdalena y entre Mallón 
y cruce de carreteras que van aTúy y a Rebordanes (expedien
te número 8.613), provincia de Pontevedra, a don Manuel .Gar
cía Casqueiro, por cesión a su favor de los derechos del peti
cionario, «El Pá.iaro Blanco, S. L.», Scomo hijuelas del servicio de 
viajeros entre puente internacional de Túy y Vigo ' (V-1.499). 
en cuyas condiciones de adjUdicaCión figuran, entre otras, las 
sigui~ntes: . 

Itinerario.-El itinerario entre La Magdalena y San Simón, 
de un kilómetro de longitud, se realizará en expedición directa, 
y entre MaHón y cruce de carreteras que tlan a Túy y Rebor· 
d1:mes, de cuatro kilómetros de longitud, pasará por Rebordanes, 
con parada obligatOria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre La Magdalena y 'Iüy, por SanSlmón y Rebordane3. 

cuatro expediciones de Ida y . vuelta los días laborables. . 
El hOrario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con arus 

conveniencias del interés público. previa aprobación de· la J'e
fatura Regiona:! de Til'ansportes 

Vehiculos.-Queda.rán afectos a la: concesión los siguientes 
vehículos: . 

Los mísmos del servicio-bas'e (V-1 .499') . 
'l'arifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las misma;g del servicio-base (V-1.499). 
Sobre las tarifM de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro ObJ.lgatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Este servicio se clasifica con respecto al. ferrocarril como 
coincidente b) , en conjunto. con el s'ervicio-base. 

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario debe.rá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-6.089-A. 

Servicio entre Madrid y Las Rozas (expediente núme
ro 8.39'5), prOvinCia de Madrid, a «Auto-Periferia, S. A.», en 
cuyas condiciones de adjUdicaCión figuran, entre otras, las si
guientes: 

Itinerarío.-El itinerario entre Madrid y Las RoZá.s, de 19 ki
lómetros, se realizará a través de la eN-VI hasta el punto ki
lométrico 10,200, desviándose en este punto para las colonias 
La Florida y Casa Quemada, volviendo a entrar por el kilóme
tro ' 15 en la CN-VI y continuándo por dicha ca.rretera hasta 
Las Rozas. 

En el viaj'e de regreso la entrada y salida de . la colonia 
Casa Quemada se realizará por los puntos kilométricos que fije 
la Direcc!ón General de Oarreteras, a la vista de los enlaces 
y condiciones de . tráíico de la CN-VI, continuando el viaje has
ta 'Madil'id por el mismo itinerario de Ida, con parada obligatO
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con las sigUientes prohibiciones: 

Ninguna, excep~o en las intensificaciones parciales de servi
cios que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento . 

Expediciones.~erealiza,rán las siguientes expediciones: 
Doce expedioiones diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

lásconveniencias de! interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehicülos: 

Dos autobuses de 42 y 30 plazas para viajeros sentados y 
clasificación única. 

Las, demás características de estos' vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única.: (},I'iO pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos) . 
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Exceso de equipaje,'>, encargos y paqueter1a : 0.075 pese~ po!' 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las ta.rifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m
pOrte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servi·cio se clasifica con respecto al fe
rroca.rril , como independiente 

Madrid, ' 19 de septiembre de 1967,-El Director genera;!, San
tiago de Cruylles·.-6.09o-A 

. RESOLUCION de la Dirección General de Trans· 
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carre' 
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 29 de julio de 1967, ha resuelto adjudicar definitvamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera Que se mencionan : 

Servicio entre Va-ldelacasa y Navalmoral de la Mata (expe
diente número 8,625), provincia de Cáceres, a don Florián Ló
pez Arenas, como hijuela del que es concesionario entre Tala
vera de la Reina y Carrascalejo (V-1.619), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran ent.re otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinera,rio entre Val<l.elacasa y Navalmoral de 
la Mata, de 40 kilómetros de longitud, pasa.rá por Garvín, 
Peraleda de San Román. BOhonal de lbar y Peraleda de la 
Mata.. con parada obligatoria para toma·r y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre Navalrnoral de 
la Mata y empalme de la carretera Pera,leda de la Mata y vi
ceversa . (cinco kilómetros), 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Villar del Pedroso y Navalmoral de la Mata: Una ex

pedición de ida y vuelta los días laborables, 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con ~as 

conveniencias del interés público. previa aprobaCión de la Je
fatura Regional de Transportes, 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
. hículos: Un autobús con capacidad para 30 plazas sen1ia<ios, so
bre los que figuran en su concesión V-1.619. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio, 

Tarifas.-Regirán las SigUientes tarifas-base : 
Las miSmas del servicio-base (V-1.619-). 
Sobre las tarif.as de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeras, aplicándose sobre 
la tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), en conjunto. con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeria.l de 3'1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia qUe corresponda.-6,09-1-A. ¡ 

Servicio entre Ciudad Mudecc y Torrente (expediente núme
ro 8.006), provinCia de Valencia, a don Eduardo F'rau Seguí, 
en cuyas condiciones de adjUdicación figura.n, entre otras, las 
siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Ciudad Mudeco y Torr,ente, 
de 6,5 kilómetros de longitud, pasará par Base Aérea de Mani
ses, Aldaya y Alácuás, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riOrmente y con las siguientes prohibiciones: 

Realiz'ar tráfico de y entre Ciudad Mudeco y empalme de la 
carretera a Aldaya con la de Madrid a Valencia y viceversa 
y de y entre Aldaya y empalme de Alacuás, en la carretera 
de Valencia a Torrente. y viceversa, y de y entre Alil.cUás y 
Torrente y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
'!':rece expediciones diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. . 

Vehículos,-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 18 viajeros sentllidos y 
clasificación única. . 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de ¡a 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,458 pesetas pOr viajero-kilómetro (inclu·id08 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06870 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómet ro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose soQre 
la tarifa-base incrementada con el ca.non de coincidencw,. 

Clas1ficac16n.-Este servicio se clasifica, can respecto al re
rrocarril, como coincidente b) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeria.l de 31 de 
julio de 19313, el concesiona.rio deberá abonar a RENFE y Fe
rrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) el canon de coincid,eI1Cia 
que corresponda.-6.092-A. 

ServiCio entre Las Alcubil12s a LOja (expediente núme
ro 7.996) , provincias de Córdobt y Granada, a don Francisco 
Cordón Burgos pOr cesión a su favor de los derechos del peti- . 
cionario, en cuyas condiciones de adjudicaCión figuran, entre 
otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itineral'ioentl'e Las Alcubillas y Laja., de 24 
kilómetros de longitud. pasará por Balerma, con parada obli
gatoria para tomar y dejar via.jeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente y con las sigUientes prohi
biciones: Realizar tráfico de y entre Laja Y empalme de Ba
lerma y viceversa, 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expedición ' de ida y vtelta todos los días laborables. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je-
fatura Regional de Tra.nsportes, . 

Vehícu~os.-Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
vehículos : 

Dos autobuses con capacidad para 30 Viajeros sentados. y 
clasificación única. . 

Las demás características d~ estos vehicuJos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura R€1lional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del sewicio. 

Tari.fas.---'Regirán las siguiemes tarifas-base: 
Clase única: 0,73'7 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.11 pesetas por 

cada 10 kilog;ramos-klIómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibiTá del usuarlo el im

porte del Seguro Obligatorio d€ Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa.-base. 

Glasificación.-Este servicio re clasifica. con respecto lIil fe
rrocarril, como afiuente b).-6.09l-A. 

Servicio entre Coria del Rí(· y Almensma (expediente nú
mero 8.6&7), a «Tranvías de Sevila, S. A.», como hijuela del que 
es concesionario entre Sevilla y Caria del Río (V-2.521), en 
cuyas condiciones de adjudicaci'>n figuran, entr·e otras, [as si
guientes: 

J.tinerario.-El itinerario entre Coria del Río y Almensilla, 
de seis kilómetros de longitud, se realizará en expediCión di
recta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos melcionados anteriormente. 

Expediciones.-Se reáliZarán las sjguientes expediciones: 
Entre Coria del Río y Almmsilla, dos expediciones diarias 

de ida y vuelta y tr·es más de Ida y vuelta los días labora.b1es. 
El horario de estas expedicbnes s·e fijará de ac-uerdo con 

las conveniencias del interés piblico. preVia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Un autobús de ' 30 plazas seltados, y como reserva, los del 
servicio-base (V -2.521) . 

Las demás características de este vehiculo deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Re~iona.I de Transportes an·tes de 
la fecha de inauguración del ser'ricio. 

Tarifas.-RegiráJn las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.&21). 
Sobre las tarifas de viajerfs se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obliga.torio de Viajeros, apHcándose sobre 
la tarifa.-base incremenetada coo el canon de coincidencia.. 

Clasificación.,....ESte servicio re clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), el conjunto, con el servicio-base. 

En virtud de 10 dispuesto en la Orden minis·terial de 31 de 
julio de 1953, el concesionaric deberá abonar al ferrocarril 
el canon de coincídencia qUe ccrresponda. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El DirectOr general, San
tiago de Cruyll~.-6.094-A. 

RESOLUCION de la Confedel'acién . Hidrográfica 
del Segura-Murcia !,or la que se declara la necesi 
dad de ocupación dz las fincas que se citan afecta
das por las obras del proyecto reformado del de 
replanteo previo del. acondicionamiento del río Se
gura. Tramo comprenditW entre la presa de Guar
damar y su deseml»cadura en el mar Mediterráneo. 
Término municipal ere San Fulgencio (Alicante). 

En el expediente de e~propil,Ción forzosa que se tramita. en 
estp., Confederación para ooupar 10l> terrenos necesarios para aas 
obras del proyecto reformado del de replanteo previo del acer
dicionamiento del río Segura. '!\'amo comprendido entre la. pre-

. su. de Gua.rda.ma.r y su desembo:adura en el mar Mediterráneo. 
Término municipal de Sa.n Fulgtncio (Alicante) , 


